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NUM. 34.—SABÁDO 8 DE FEBRERO DE 1908
amerama.....*a.nn

DE LA
Franqueo I

concertado

Articulo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
a'akares y Canarias, ä los veinte días de su promulgación
xi en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
:a promulgación el día en que termina la inserción de la
Uy en la Gaceta oficial.

Art. '2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
-'esnolimiento.

art. 32 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
disataderau lo contrario.—(Código civil vigente).

&al decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1906.—

Ärtieulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término al Notario 6 Notarios que
sntoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
e.ales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
ra del importe total de los referidos gastos, de cayo car-
ge son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.*

	

U6BDODB, 	 Pesetas. PUitti6. DE 	 eónDOBA Pesetas.

Un mes. . 	 . 	 3 	 On mes. . 	 . 4
Trimestre.. 	 . . 8 25 Trimestre. 	 . 11 25
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. 	 . 22 50
Un año 	  33 	 Un ano.. . 	 . 45

.1,1ümero suelto, 40 céntinos de peseta.

eø publiea-teci.oes loss Max, ezccepto 1osi doraingoß.

NOTA IMPORTA NTE.—Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este Boarrns dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

ttieNzMiPCiÓN PARTICULAR
Las ieyiß, Órdenes y anuncios que se manden publicar e

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe polftic
respectivo, por cuyo- conducto se pasarán ä los editores
los nlencionados periódicos.

48(Ordenes 	 '2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.

Los soilores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Boaa-
Tma coleccionados par-a su eneuadernación, que deberá ve-

rißcarse al final de cada año.

ADVBETENCIA.—Conforme con la condición 4.a d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se ja-

seriará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia te
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 26 cäntimoa
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos a.
40 céntimos.

dos practicante s , dando nuevamente
1. cuenta de él.

Aprobar ocho expedientes incoados

• Presidencia del C0118810 de Ministros 
por el N . gociado de Administraciól

- 	 1 de Beneficencia, a intento de contra-
- tar el suministro de víveres con des-

is. Gaceta del dia 6 de Febrero.) 	 tino á los establecimientos benéficos ,
SS: MI. el REY 

Don Alfonso XIII, durante el allo próximo de 1908.

la REINA Doña Victoria Eugenio. (que 	
Idem cuatro relaciones de vales ex-

.1 	
i

pedidos por los Directores de los es- : toro.
Dios guarde) y su Augusto Hijo el i

,., tablecimientos de Beneficencia, de ar- 	 Evacuar la consulta que hace el Di
sin

e 	
iPríncipe de Asturias, continúan 	 ' tículos adquiridos por subasta y ad- rector de la Escuela de Müsica, en 61

novedad en su importante salud, 	 1; ministración durante el mes de Mayo sentido de que se consideren como po- tadas por don Enrique Spioola, don
-

De igual beneficio disfrutan las de .  último; pero advertirles que en lo su. bres los hijos de los empleados que Antonio Moreno García y don Joa

cesivo no serán aprobados los que se disfruten de sueldo anua l basta 1 . 250 quin García, éste en nombre y repre.
más personas cte la ubus

refieran á compras por administración
milia. y excedan de 25 pesetas, sin la pre-

g
	 	 i via autorización obtenida al efecto.

Extracto de
por la misma durante el tercer tri-
mestre del corriente año de 1907.

Presidencia del Excmo. Sr. D, 73,a-
fael Conde Jiménez.

Señores que asistierore
Le. Puente, Barrios, Aparicio, L6-

pez, Escribane y Delgado Pérez.
Después de leida y aprobada el ac-

ta de la sesión anterior, se acordaron
los particulares siguientes:

Señalar los días para celebrar sus
sesiones ordinarias durante 91 presea-
te raes.

Nombrar para sustituir al señor Se-

cretario de esta Diputación, en la
Junta provincial del Censo electoral,
al Oficial más antiguo de la clase de
primeros don Filomeno Moreno Gata
cía, y A sus órdenes el personal fijo
de plantill a de la misma Sección, tal
y como existe privativamente; reser-
vando y poniendo ä disposición del
señor Presidente do dicha Junta 1 500
pesetas de la consignación de mate-
rial para cubrir los gastos que le sean
necesariós en lo que resta del corrien-
te arto.

Conceder cuatro ingresos en la Ca • en el cargo de Concejales del Ayunta-
sa de Socorro Hospicio. 	 miento de Adamuz, del cual se excu

Nombrar una ponencia, compuesta Con lo que terminó la sesión.—El

	

. 	 saroh por estar fisicamento irapedi•
Secretario, Angel María Castifleira.

	de los señores La Puente y Barrios, 	 ^,; dos, y fueron admitidas en. el año de

	

para que informen en el expediente 	 Sesión del dia 3 	 1906, por no ser legal lo que preten-

	

instruido por el Director del Hospital 	 Presidencia del Excmo. Sr. D. Ra . den. 	 loración más favorable a los intere.

de Agudos con naotivo de la riña do ; fael Conde Jiménez. 	 Aprobar el señalamiento de precios ses de la Diputación.

COMISfill provincial de Deba

PARTE OFICIAL

Sesión ordinaria del día 2

Mes de Septiembre.

pesetas inclusive; y de aquí en ade. !tentación de don Manuel García Sanz,

lante se les ex ija el pago de la ma- reclamando contra las cuotas que se

trícula y derechos de examen estable- les han sefialado en el reparto de ar-

Acceder á lo solicitado por el señor cidos. 	 ; bitrios extraordinarios formado por

Peesidente de esta Audiencia previa . 	Conceder el socorro de 50 pesetas á el Ayuntamiento de Hornachuelos pa-
Z. 	•-mal, autorizando la celebración de cada uno de los enfermos en el Ros- ra cubrir el déficit de FU presupues

sesiones de la Junta provincial del pital de Crónicos, procedentes de la to del corriente dio.

Censo electoral en el salón de la ex- Casa de Socorro Hospicio, Victoria ; 	 Aprobar cuatro relaciones de vales

los ‚acuerdos adoptados celentísima Diputación. Alvarez, Concepción Serrano y Juan expedidos por los Directores de los
Manuel Sancha, para que pasen á to- establecimientos de Beneficencia, re-
mar los baños de mar, con cargo al lativos ä artículos adquiridos por su-

. basta y administración durante el
mes de Junio último, incluso los repa-
rados por exceder do 25 pesetos, sin

• previa autorización; pero advsrarlea
para lo sucesivo no los expidan por
mayor cantidad que la autorizada.

Suspender de empleo y sueado ä to-
dos los auxiliares temporeros de ia

Núm. 147

e

Selflores que asistieron: 	 medios que han de servir de base á la
Aparicio, La Puente, Escribano, liquidación y abono á los pueblos de

Barrios, López y Delgado Pérez. 	 esta provincia de los suministros que
Leida y aprobada el acta de la se- se verifiquen á las tropas del Ejército

sión anterior, so acordaron los partí 	 y Guardia civil trauseuntes durante
cula res siguientes: 	 el mes actual.

Sea entregado ä su familia el en- 	 Idem las facturas presentadas por
formo curado en el Departamento de la Empresa de Electricidad de Casi.
dementes Francisco Rodríguez Mon- has, del fluido suministrado y mate-

rial repuesto durante el mes de Junio
último.

Desestimar las instancias presten-

establecimiento ü l tinaamente citado,
si albariza aun para ello.

Manifestar ä la Alcaldía de esta ca-
pital que corrasponde al Municipio,
como propietario del edificio, la eje-
cución á su costa de las obras que se
han solicitado por el ilustrisimo ea
flor Presidente de esta Audiencia pro
vincial." 	 Sección del Censo electoral, sin ex-'

Disestimar la petición de don Mi capción alguna, por fa ts ee consig-

guel Galán Barcia y don Pedro Galán nación para satisfacer sus servicios:
Luque, que solicitan se les reponga Aprobar los vales por suministros

da medicinas A los Hospitales de Agu-

dos y Crónicos durante los meses de
Enero a Abril últimos, uniéndoles las
nuevas facturas, anulando las prime-
ras y reduciendo su importe á la va-
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truído contra el Ayuntamiento de
Priego por débitos de contingente y

anua l es, para que instruya el oportu. fl alquiler de la 	 Audiencia, y la ' tia Menda ä su estación Cristóbal
no expediente, y se eleve ä la Supe- liquidación de dietas respectiva. 	 Chica Moreno, nombrando en su lu•
rioridad para la resolución que pro • 	 Aprobar la cuenta remitida por el gar ä Pablo Priego Navas.

Una vez leida y aprobada el acta . cediere. 	 Ayuntamiento de esta capital, rete . 	Conceder veinte días de licencia al
de la sesión anterior, se acordaron los ; Con lo que terminó la sesión.—El

Secretario, Angel Maria Castilleira.
Sesión del día 10

Quedar enterada y confirmar el in 	 mento de dementes, para su observa • un nuevo cementerio, y el proyecto
greso en el Departamento de domen- ción, ä Rafael Torres Soler, de estos para llevar ä cabo la construcción,
tes, interesado por el ilustrísimo se- vecinos. 	 ; subsanando antes las omisiones de i
ñor Presidente de esta Audiencia pro . 	Aprobar dos certificaciones expedí- • que adolece, oyendo después al Ar-
vincial, de Miguel Cabello Feria, or 	 das por la Secretaria de la Comisión quitecto provincial; y una vez obte-
denado por el señor Gobernador civil, mixta de Reclutamiento, en las que . nida la aprobación de la Superioridad I

Conceder tres ingresos en la Casa aparece que los Médicos civiles pro . para la venta y pasada al presupues•
de Socorro Hospicio y uno en la Cen- pietario y suplente no han practicado 1 to municipal la consignación se ha-
tral de Expósitos. 	 , ningún reconocimiento durante el mes  gan las obras con arreglo ä instruc•

Con lo que terminó la sesión.—E1 . de Agosto úlimo. 	 ill ción. 	 il,
PSeeretario, Angel Maria Castineira. 	 . Pase ä informe del Negociado res- .. 	 Aprobar las diligencias de apremio

M 	 .4Sesión del dia 9 	 : pectivo la instancia de don José Ma- que aparecen en el expediente ins-
Presidencia del Excmo. Sr. D. Ra 	 ría Trillo Figueroa, solicitando se re-•

fael Conde Jiménez. 	 crezca su sueldo hasta 2.500 pesetas

el expediente no está en forma legal
para poder darle curso.

Acceder á lo solicitado por los em •

picados de la Sección de Instrucción
pública y Bellas Artes, de que se les
incluya con los que prestan sus ser-
vicios en esta Diputación, en la soli •
citad que elevan ti, la Superioridad
para la inclusión en presupuesto de
las cantidades que se les adeudan por
atrasos pertenecientes ä aumentos
graduales de sueldo.

Suspender de empleo y sueldo al
peón caminero de la carretera de Do.

Señores que asistieron:
La Puente, Barrios, Aparicio, Es-

cribano, López-y Delgado Pérez.

particulares siguientes:
Vi ta una comunicación del ilustri-

simo señor Presidente de esta Diputa 	 Presidencia del Excmo. Sr. D. Ra . ••;, petisa por cuenta de su contingente " nana urgencia, tres ingresos en l a Ca-
del mismo año. 	 ' sa de Socorro Hospicio,ción participando los gastos tan ex- fa& Conde Jiménez. 	 •

cesivos de los establecimientos de Be ; 	 Ssilores que asistieron: 	 Desestimar las peticiones del Ayun . e 	 Con lo que terminó la sesión,—E1
neficencia que van ocurridos en el i Barrios, Escribano, Aparicio, La tamiento - de La Carlota, no aproban• i Secretario; Angel María Castineira,
presente ano, que tienden B. abSorber Puente, López y Delgado Pérez, 	 i do las cuentas de bagajes que remite
el presupuesto provincial, por lo que 1: 	 Leida y aprobada el acta de la se. ; correspondientes al tercero y cuarto
quedarán sin satisfacer otros servi . : sión anterior, se acordaron los parti• trimestres del afio 1906; y en cuanto e fael Conde Jiménez,
cios obligatorios, volviendo así el culares siguientes: • 	 11 ä las del primero y segundo de dialo /2 	 Ssflores que asistieron:

idescrédito de la Corporación, acordó : Rectificar su acuerdo de ayer en la aäo se devuelvan de nuevo para que 1 	 La Puente, Aparicio, Barrios, Es.
disponer que los gastos acordados en • parte que se refiere ä la suspensión 1 se redacten en la forma prevenida,. 	 i cribano, López y Delgado Pérez,
sesiones anteriores á petición de los : de pago, por ahora, del sueldo de al. 92 Se den las gracias á la Asociación .1) Previa lectura y aprobación del ac.
Directores, que no se hayan realiza- ; gunos maestros de taller del Hospi- EsPatio'a de Ingenieros por Silei ofre• '; ta de la sesión anterior, se acordaron
do, queden ea suspens 4 por ahora; : cio, que no está comprendido el de cimientos en pró de los intereses de : los particulares siguientes:
que se eliminen de los pedidos asen- : zapatería; y como complemento de la esta provincia, estudiando ferroca• ! Se participe al señor Gobernador

rriles secundarios que pueden ser úti- ' civil la evasión del recluido en el De.
les ä la misma, cuyos servicios po . ` parlamento de dementes Antonio Ma •los mismos Directores que no solici . despensas de los establecimientos be. , drán utilizarse en el porvenir, si se rin Jurado, de 30 anos, vecino deten autorización para ningún gasto ..; néficoe se adicionen ä las existencias, i hiciera necesaria su cooperación. 	 Montemayor, por si los agentes de su

extraordinario; que los sellores Dipu.- dando parte diario de las salidas pa. 'j Se devuelva á don Federico de las autoridad pueden hallar4o, y ä su fa.
tados Inspectores giren una visita ä I ra la cocina, según modelo que facill. -.¡ Morenas la fianza que tiene consti- ', milla para que lo recoja en caso de
los establecimientos respectivos, exa• j tará la Contaduría, enviändolos di. tuida para responder al contrato de ; qu e se Presente..4minando los libros de entrada de aco- x rectamente á elida Vicepresidencia las obras de un secadero y galería de 	 Cese desde luego en el desempeno
gidos, para comprobar que se ha ve• : por las Superioras de las Hijas de la convalecientes en el Hospital de Agu- i del cargo de Concejal del Ayunta
rificado en forma; quede en'huspenso : Caridad de los establecimientos res• dos, por aparecer cumplidos todos 1 m• iento de Lucena don Anselmo Buja.hasta fin del corriente año la admi .: pectivos. 	 , los requisitos necesarios al efecto, 	 f lance Hidalgo, por renuncia e ille0M-sión de acogidos en las Casas de So- I 	 Desestimar la petición de don Eran- e pase ä la Casa de sonorro _aspa :; patibilidad con el de Farmacéutico ti-ecorro Hispicio y Central de Eapesi. cisco Alvear y %mea de la Cortina, . cio, da donde procede, el enfermo cu- I hilar, que ha aceptado,
tos, salvo caso de urgencia; dar es.. , por no ser procedente la exclusión rail° en el Departamento de dementes 

1 Pase al Departamento de dementes;
trictas órdenes que tienden ä la or- q, ue pretende del reparto de arbitrios 1

. Francisco Rodríguez Montoro , 	 para su observación, el acogido en
ganización y economía de menciona 	 extraordinarios formado por el Ayun- 	 Con /o que terminó /a sesión.—E1 ; una de las enfermerías del Hospital
dos establecimientos; dejar suspensos ,1 tamiento de Montemayor para cubrir . Sacretario, Angel María Castilleira. 	 d• e Agudos Antonio Campano, que

Sesión del día 16 	 e presenta síntomas de emigenación
it

se puedan adquirir las primeras ma . i Informar al senor Gobernador en el il 	 Presidencia del Excmo. Sr, D. Ra• 1

mental.

	

N 	 Sea entregado ki, su familia el en-teras pedra los mismos; que se proce 	 sentido de que procede haga uso de fael Conde Jiménez. 	 1. t• ermo curado en el Departamento deda ä enagenar las vacas y cerdos que i sus facultades, compeliendo al Ayun. 	 Señores que asistieron: .
.l 	

;-, dementes Francisco Alonso Alcaide,
f

existen en el mismo establecimiento, - tamiento de Villanueva de Córdoba 1'. 	 Aparicio, Barrios, La Puente, 146. - siempre que lo auterice el señor Juez:
atendiendo con su importe á la colo . Para que abone al contratista de las 1 pez, Escribano y Delgado Pérez.il

. de primera instancia de Posadas, quocación de una bomba para extraer el obras de construcción de un grupo de 	 Una vez leida y aprobada el acta ; ordenó su reclusión,
agua de !e noria, y que se. giren fre. Aprobar la distribución de fondos

e cuelas en aquella villa la clantidad  de la sesión anterior, se acordaron los 4

i particulares siguientes:cuentes visitas por los seihres Ins. que le adeuda, y caso de no verificar- , 	 9 ue preknta la Contadurla para sa-pectores, para que tengan eficacia lo reclame el contratista de aquella 	 Conceder el socorro de 50 pesetas tisfacer las obligaciones del corrientelos precitados acuerdos, corrigiendo ' Corporación, alzándose del acuerdo j al acogido en la Casa de 3 ocorro los- mes.
cualquier deficiencia que observen, ó : si ho le fuese favorable.

1

	

, picio Antonio Cubero y -Cubero, para ; 	 Conceder la dote de 75 pesetas ä ladando cuenta de ellas si el caso lo re- : Aprobar la cuenta remitida por el r, que pase ä tomar los baños de Ar- ,. e• xpósita Ambrosia Amigo Ar 1ri as,quiere. 	 señor Alcalde de esta capital, de los chena, , por acreditar haber contraido matri•Se ordene a los Directores de los os. gastos ocasionados en la cárcel co- 	 S.:11 entregada á su familia la re- ,. m• onio.
tabnscimientos benéficos manifiesten . rreccional durante el primer sernes• .. cluida en el Departamento de deinen. Autorizar al Director de carreteras
el valor á que pueden venderse los : tre del corriente ello, que deben ser tes Juliana Muna Fernández, vecina : provinciales para invertir 75 pesetas
hlesas de la carne, adquiriendo nota abonados do fondos prov inciales, y il de S s leuez, puesto que solo padece en la reparación de herramientas,,

que su importe se compense al Ayun- ' ataques epnepticos, cuya enfermedad i Se consigne en el primer presa.tamiento en la forma convenida, 	 11 puede tratarse en su domicilio,1	 d 	 l puesto que se forme, á favor de/ Ayun:
i tamiento de esta capital, la suma de

rente ä los bagajes facilitados ä 	 auxiliar de la Sección del Censo elec •

Guardia civil durante el segundo se. toral don Rafael Ruiz Furtes.
mestre del año 1906, y que SS con] 	 Conceder, como caso de extraordi-

Sesión del día 17
Presidencia del Excmo. Sr. D. Ra-

suales varios artículos que no se con- disposición cuarta del mismo acaer-
sideran necesarios, previniéndoles á do, que las entradas de víveres en las

ä varios maestros de talleres de la el déficit de su presupuesto del co-
l 	 •Casa de Socorro Hospicio, hasta que mente año.

! 833'30 pesetas, para pago de la mitad

cías de los mercados en que se com-
pra este artículo; y que participen
los objetos que consideren inservibles . 	 Informar al señor Gobernador en %, Informar al señor Goberrsacior en
y sean suceptibles de ser aprovecha 	 sentido favorable á la aprobación de el sentido de que procede desestimar
doe ó enagenados, proponiendo ade. ' los expedientes instruidos . por el la pretensión del A y untamiento de ; de la renta de la casa que ocupó la
más todo aquello que bajo este aspec Ayuntamiento da La - Victoria para Santa Eufeesia, do dar en arrenda .! Audiencia provinclisl en el año de
to pueda ser do utilidad como fuera° vender parte del capital que posee en ' miento terrenos pertenecientes al Mu . 1! 1905, que no puede incluirse en elde ingresos. 	 láminas de inscripciones, y atender nicipio, devolviéndole los documen- presupuesto aiiterior.

Conceder ingreso en el Departa con su importe ä la construcción de : tos que remite, y manifestándole que , Informar al señor Gobernador en
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-Gas, del fluido suministrado durante 	 La escuela de rufas, calle Jesús-el segundo trimestre del corriente I. Rescatado, núm. 1.
ato. 	 111Montaibán 11 de nera do 1908.—

Manifestar al setlor Gobernador El Presidente, ' Juan Ldpaz.—E1 Se.
-que para mejor proveer en el recurso '; cretario, José Ruiz de la La:stra. 	 •de alzada interpuesto por don Juan
Dávila Leal, contra ei acuerdo del'
Ayuntamiento de esta ciudad que le
repara del cargo de Director de la
casa de socorro municipal, y en vista
de la escasez de prueba>) aportadas
'al expediente, irforme previamente
el Colegio Médico provincial y, con su

nación en presupuesto, previa autori-
zación do la Superioridad.

Conceder A den Antonio Gutiérrez
Sioternes, Médico da la Bsneficencia
provincial, el segundo aumento gra
dual de sueldo por aflos de servicios.

Idem ä don Antonio Romero de la
Torro, Oficial auxiliar de la Sección .1

La casa Hospital ó Caridad, sita ende examen de cuentas municipales,
igual clase de recompensa. 	 la Plaza, núm 5,

Aprobar las facturas presentadas 	 Distrito segundo.
vor el Gerente de la Empresa del 	 1 Sección única.

la Depositaria, que desempella don
-José María Trillo Figueroa, conside
ra,nclo i e Oficial : de la clase de segun.
dos, incluyendo la oportuna consig•

	 de 16 de Mayo de 1907.
-

s 	 Córdoba 5 de Febrero de 1908.—E1
dilata muilicip i del Ceno ellora Jefe ieterine, Mariano Lacambra.

A

DE MONTALBAN
ii 1

Núm. 5226
Elevar ä 2.500- pesetas anuales el-1:e Don Juan López Muiloz, Presichnte de la

haber del Oficial teuedor de libros de f. Junta. municipal del Ctuso electoral de es- e
ta

el sentido de que debe reconocerse A Hospicio, para (lee pase ä tomar los las deudas y créditos que por todosdon Fernando. Ramirez y ä don Vi- ,1 bailes de mar, con cargo al presa- conceptos en aquella feeha dejaron decente Martínez, Auxiliares de la Sec- puesto de este último establecimiento ; satisfacerse, y reconociéndose por es-
ción de Instrucción pública, el aumen- •F citado. ta Sección A varios de los funciona.to de 250 pesetas anuales sobre el ha- rj informar al sellor G obernador en el nos encargados del cumplimiento d 1ber que disfrutan, desde la, fecha en ; sentido de que no procede anular el servicio, cierta inacción ó resistenciaque tomaron posesión de su cargo. 	 reparto de arbitrios extraordinarios pasiva, por el presente periódico ofi-Aprobar la cuenta ptesentada por formado por el Ayuntamiento de En- cial he tenido A bien hacerpúblictilael Conserje de la Corporación, de los cines Reales para& corriente afio, y concesión de un plazo de cinto días ägastos - ocurrid.os en la reparación del 1. sí desestimar las peticiones da don ; los morosos, A fin de que pueda darsemobiliario y otros objetos. 	 í José María González Ramírez y otros el más exacto cumplmiento ArlsacirSe conteste al Relior Alcalde de es• Ve i es del mismo pueblo, cle rebaja cular de 30 de Diciembre último, deta capital que tiene la Corporación
provincial tanto 6 mayor interés que
el Municipio en ente no se dilate el
prfiacipio de las obras proyectadas -en
la casa 1 , útnero 18 de la calle Alfon-
so XIII, propiedad de ceta Diputa.
ción; pero que se oponen obstáculoe
que hasta, ahora no se han pedido
vencer, ocupAedose activamente en
solucionernoe, y esperando que pron-
to podrán empezar los trabajos de re-
ferencia.

_

t de cuota en el mismo reparto.
Con lo que terminó la sesión.—E1

Secretario, Angel María eastilleira.

Hago saber: que en cumplimiento
ede lo preceptuado en el art. 22 de la

ley Electoral de 8 de Agosto de 1907,
la Junta municipal de mi presiden
da, en sesión celebrada en este día,
ha acordado designar para estable.
cer les colegios electorales en lae
elecciones que se verifiquen en el afio
actea, loa locales siguientes:

Distrito primero.
Sección única.

(Continuará))

1

St la Delegación Regia del ramo.s; 	 t
e 	 Transcurrido dicho plazo rae veré •

t "*.iyunta rri te.nu.,I-::
I

en la precisión, si el servicio no fue
f re cumplido, de hacer uso de lo pro- li; 	 CABRA

visto en el art. 3.° del Real decreto '
Núm. 276

Núm. 498

r•44z

La Sociedad Arrendataria de las
Contribuciones de esta provincia, en
uso de Use facultades que /e están con.
fondas, ha nombrado Auxiliar de la
recaudación de Contribuciones de las
zonas de Castro y Posadas ä don Joa-
quín Carmona Merino.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de las auto-
ridades y contribuyentes de las ex-
presadas zonas.

Córdoba 5 de Febrero de 1908.—El
Tesorero de Hacienda, Guillermo de
la. Bastida,

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

.......... 	 •

g D. Carlos Redondo de Trueba

Lista de los seflores que componen
I. e

• 

ste Ay untamiento y de los mayores
contribuyentes vecinos de este Mu-
nicipio, con derecho ä la elección de
c

• 

ompromisarios pare, la de Senado.-
res en el corriente allo:

José Pérez Arroyo
Francisco Domínguez Pérez
Pedro Tarro Lanza 4 Hita,
Antonio Lama Valdelvira
José Vergillos Romero
Ramón Arjona Amaro
José Muriel Palomeque
José Cliacón Alvarez
Bernabé Fernández de Villalta y

Curado
Emilio Va l le Moreno
Andrés Muriel Palomeque
Antonio Vifias Hierro
Manuel Gómez Cruz
Rafael Moreno Merino
Rafael °harán Castillo
Rafael Mesa I.ucena
Francisco Ruiz Gómez

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

del presente anuncio para conoci-
miento de los interesados, A fin de
que puedan hacer uso del derecho que
les concede la mencionada disposi-
ción, y de los sofiones que componen
la Junta pericial, que quedan citados
por el presente.

Córdoba I.° de Febrero de 1908.—
El Ingeniero Jefe de la Brigada, Vio.
tormo Martínez.

Señores del Ayuntamiento.

la
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t REG18TRO FISCAL DE LA PROPIEDAD
RÚSTICA Y PECITARCA
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Primera Brigada
CORDOBA
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I._
,, to de 19 de Msyo de 1885„ puede ' cert'ficationes duplicadas de . todas las entre las superficies denlos cultivos y !- acordarlo la Comisión provinciali 	 i carni.dades, tanto en especie corno en sus caldades, no sólo con relación a 1

de C.i (micos Carmen Diéguez Molina, ' cienibre del último ello, A la vez que mico. 	 •

concedido A la enferma en el Hospital , por los deudores 'llana el 31 de Di 	 relación ä los demás predios del _ ter-

procedente de la Casa. de Socorro certificaciones también dup:icadas de 	
.

blecido por el art. 5.° del Real decre 	 de esta provincia que tienen Pó,• itos impugnar la propórción establecida i

sienta dilaciones, conforme A lo esta 	 de Enero ä todos los Aysiztansientos tes, legalmente autorizados, podrán 1

gencia, declarados en los informes 	 Circular Mitra 502 	 Ingeniero que suscribe, abriéndose Idel expediente por el Alcalde y Sub- 	 Habiéndose reclamado en los pri• juicio verbal contradictorio, en el cual idelegado de Medicina, que no con- j: meros días del próximo pesado mes los terratenientes 6 sus representan 1

de primera instancia del partido A Jefe interino de la * Sección. Mariano el caso de no termina-- - ---- -- e 
que corresponda el enfermo, y única- Lacambra García. 	 - 	 se constituirá la Junta pericial de dimente como casos de verdadera ur• 	 /

ferinos dementes en el manicomio , de 26 de Abril de 1900. 	 mes, ä las diez de su melena, y en jron en todos los Casos de/ eefior Juez 4

los seriares Alcaldes que las faculta , 1 riódico oficial A los efectos del art. 12 Pietarios del término municipal de 1des para disponer el ingreso de en . li de la vigente Instrucción de apremios Adarnus que el día 12 del corriente

actual, y como complemento de ella, Ni -stal y Rodríguez y ä don Joaquín ; fecha 13de Enero último, inserta en

misión se refiere, acuerda prevenir ä 1 La que se hace público por este pe• ' se pone en conocimiento de los pro—I

resultado, se dé nuevamente cuenta. ción Regia de Pósitos, en uso de sus el capitulo 2.° y su párrafo 19 de las

por lo quo A las facultades de esta Co- Vidal, respectivamente. . la Gaceta del día 14 del propio mes, i

señor Gobernador civi l , fecha 9 del Villanueva de Córdoba h, don Juan zas rústica y pecuaria y Real orden

la discreta y oportuna circular del i ejecutivo y auxiliar para el Pósito de de los Registros fiscales de las rique-

Se libre et sOcorro de 50 pesetas ruetálco, que hau sido reintegradas loa predios de su propiedad, sino con

Visto con verdadera complacencia ! atribuciones, ha nombrado Agente Instrucciones para el establecimiento

Córdoba 4 de Febrero de 190S.—E1 los sucesivos que no sean feriados, en I

La Agencia ejecutiva de la Delega- 	 En cumplimiento de lo dispuesto en

cho término municipal, en unión del 1

Lo que se hace público por medicr i

egal

em •

ción
3 les

ser•

301i •

.dad
de

por
ntos

o al
Do•
leal
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1 al
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Núm. 481
Circular núm. 439

1

Pesetas.

D. Antonio Iglesia de la Pefia 3545 32
e 	 R,afael B'anco Pt.s,dilla 3391 84e

▪Manuel Real Escobar 	 3382 68
José Nogueras Gutiérrez 2689 91
Francisco Méndez de San

Julián y Balda - 	 2399 51
Joaquín Fernández Tejei-

ro 	 2284 14
Julián Alcalá Pérez 	 2205 74
José Quevedo Morales 	 2176 94
José Garete Viniegra 150 90
Antonio Molina Jiménez 1431 62
Francisco Sales Poblacio

ces Uclés 	 1246 6 1
Joaquín Cejalbo Alcánta-

ra 	 1243 99
Antonio Serrano Moreno 1215 80
José Va l ora y Valora 	 1213 19
Pedro Moreno Cantero 	 1196 62
Joaquín García Valdeca.

sas Serrano 	 1137 85
Rafael Osuna Rodríguez 1124 67
Antonio Linares Cebos 	 1111 47
José Leandro Piedra La-

ma 	 1089 55
Joaquín Garcia Valdeca-

' 	 sas Cejalbo 	 3082 08
Jul:án Aguilar Garrido 	 991 02
Francisco Calvo Belmonte 968 61
Carlos Eecofet Molinello 	 941 25
José Redondo de Trueba 895 50
Salvador López Cordón 	 839 SS
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Lorenzo Arjona Luque 	 111 51 j
Quintia Gutiérrez García 110 18
Erico Shan Lora 	 107 05 1

Francisco Romero Rodri• 	 3

guez 	 105 ,.
Sebastián Sánchez Gonzá• 	 4

hez 	 103 72 1

Fructuoso Palomo Trigue . -
S

ro 	 100
Miguel González Carvajal

Bernardino 	 90

, D. Rafael Sanz González 	 90
Eduardo Sepúlveda Baños 90
Rafael Ramírez Sagra 	 90
Rafael Santofitnia Rubio 	 90
Fernando Romero Caballo-,

TO 	 88 6a-
José Sanz González 	 85
Francisco Navarro Sáez 	 82 45

3

Manuel °domar Abad
Juan Pinos Atanasio
Andrés Aguan Vara
Flores Pérez Ortiz
Clemente Cuadrado García
Nicolás Ramírez Rubio
Roque Beneito Juan
Francisco Díez Marcos
Enrique Bosch Sullé

74 34
74 34
74 34
74 31
68 63
68 63-
64 05.
62 90
62 90-

Pueblonuevo del Terrible 1,° , de-
5. Enero de 1908.—E1 Alcalde,

señor.
AGUILAR

Núm. 274

A. Villa.

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
	41.11••n•n31...••nyeMn14.

Esteban Fernández Borrajo'
Manuel Rodríguez Quintana
Mariano Medina Jiménez
Rafael Diez Cruz
Rafael Ruiz Fuentes
Angel Casado Rosa

cuotas que 

II

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

Núm. 277

Lista da los señores que componen
este Ayuntamiento y de los mayores
contribuyentes, vecinos de este Mu-
nicipio, con derecho ä la elección de
compromisarios para la de Senado
res en el corriente año:

D. Francisco Gómez Arando. 	 - D.
Font
	 839 90

Ignacio Muriel Palomeque 836 77
Antonio Pella López
	 742 23

Miguel Juliá Pascual
	

742 18
Ramón Escofet Mohn ello 669 63
Pablo López Ramírez 	 668 12
Antonio José Vargas Amo-

rin 	 663 10 	 :1

Antonio Albornoz Portoca-
rrero 	 622 91 	 D.

Cristóbal López Relallo 	 622 58
Domingo Mozuelo Cejalbo 612 58 ;!
Pedro Rosa Granados 	 608 07
Ricardo Barco Cabello 601 44
Antonio González Carrera 555 38

Francisbo Pérez Moreno 543 57
Aßanuel Luque Rosa 	 540 47 	 ?:
Francisco Julia Pascual 	 538 78
Pedro Calvo Belmonte 	 534 15
José Alguacil Barranco 	 525 51
Emilio Chacal del Río 	 523 lo
José Moñiz Moreno 	 620 29
Francisco Jiménez Alean-

tara 512 43
Valeria Moreno Merino 502 85
Antonio Bonilla Rueda 495 62 j
José Pérez Vaca 485 72
Antonio Poyato Fernández 467 23
Laurenno Montes Romero 463 77

• 	 Lorenzo Jiménez Secada 428 88
José Reyes Leila 428 88
Antonio Ortiz Prieto 412 39 	 11,

Manuel Pérez Luque 410 18
Juan Porras Ascanio 406 26

Gustavo Panadero Velasco 398 27

Enrique Gonzá l ez Ruiz 397 93
Antonio Moral Reyes 383 97
Rafael Lama Leña 377 60
Abundio Muriel Domínguez 369 62
Antonio López Román 369 50
Nicolás Montes Romero 368 73 	 -t1

Manuel López Pérez 358 17 g

Cristóbal Martín Cubero So-
lis 357 11

Joaquín Mora Jurado 345 61
José Orgaz Moral 345 15
Francisco Cantero Rubio 343 93
Anselrno Montes Romero 340 20
Antonio López Solas 334 81 t'
Juan de Dios Calvo Maris

cal 324 11
Francisco Merino Cuevas 307 79 1,
Pascual Cuenca Arjona 295 35
José Villas Esquinas 293 07
Francisco Algaba Pérez- 285 81 ri
Francisco Molina Borrego 283 31

Cabra 1.0 de Enero de 1908.—E1 Al-

calda, Carlos Redondo.—E1 Secreta-

rio, Joaquín Mora.

PALMA DEL RIO

N. 275

Lista de los señores que componen
este Ayuntamiento y de los mayores
contribuyentes, vecinos de este Mu
nicipio, con derecho á la elección de
compromisarios para la de Senado-
res en el corriente año:

Señores del Ayuntamiento.

D. Jes8 Fernández Riego
José Muñoz Deigado
Víctor Caamallo Ruiz
Antonio Uceda Cruz
José Muñoz Domiuguez
Antonio León Rodríguez
Juan José Muñoz Larios
Juan Antonio Torres 11rIcatero
Antonio Rodríguez Vargas

Pesetas.

Félix Moreno Benito 	 12086 08
Juan A. Lilian Méndez 10996 91
Luis Gomero Cívico 	 9256 65
Alonso Ardanuy Ruiz Al-

modóvar 	 8052 51
Camilo Casti/leyra Canta•

raro 	 5093 32
Juan Calvo de León y Ben-

jumea 	 4511 71
Julio Muñoz Morales 	 3019 82
José Jiménez García 	 2712 82
Sebastián Almenara Ro-

driguez 	 2491
Ramón Rosa liartinrz 	 1429 46
Pedro Aceña de Ins Heras 1086 23
Manuel García Sanz 	 977 18
Antonio Guzmán y Guz.

män
	 934 60

Rafael García Montoro
Lorenzo Ma.yen Carmona 

833 88
6778 

D

587 90Vicente Diaz Cruz
547 59Rafael Ruiz Riesgo
538 92Ramón Canto Rodríguez
421 67José Rodriguez Ruiz
364 32Aurelio Sánchez Montes
359 91José Martínez Almenara
348 79Antonio Díaz Arias
332 57Gregorio García Serrano
266 13Eu ogio Doblas Nieto
265 63 IRafael Carrascoso Mesa
265 09 1Francisco Ruiz Aguilar
260 02Rafael Aguiar Santos
255 90Juan Rodriguez Pérez
251 01Juan Rodríguez Aguilar
240 15Antonio Ruiz Carranza

Eduardo Grande Muñoz 237 09
Juan Jesús Aguilar
tes 236 29

Antonio González Roldós 228 74
Jnan María Ruiz Almodó-

var 	 226 74 4

Juan María Fuentes Álamo 210 61 e

Manuel Jiménez Liflán 	 197 92 2

Rafael Lopera Becerril 	 187 51
Joaquín León Velasco 	 171 91
Francisco Aguilar Fuentes 167 21
Miguel Pérez y Pérez 	 165 32
Antonio González Velasco 163 32

•Juan Rosa Martínez 	 159 64
Juan Jesús Ortiz Carmona 151 70 'J

Antonio Páez Fernández 148 04 -1

Antonio Ruiz Rodríguez 	 142 91
Vicente León Rodríguez 142 61
Juan López Vélez 	 132 30 1

José Velasco Alomo 	 119 66
Sebastián Barries Rejauo 111 51
Ramón León Montero . 	 94 01

Juan Ruiz Rodríguez 	 92 88
Francisco Moreno Ruiz 	 74 34 1

Juan Caballero Gómez 	 68 62
Antonio Muñoz Domínguez 51 46
Miguel Carrasco Moya 	 38 50
Antonio Delgado Jiménez 34 31
José Oaieva Higuera 	 32 02
Antonio Navarro Rojas • 23 49
Jacinto Caro Disz 	 13 83 1

José Atalaya Mahierro 	 13 70 1

Palma del Rio 7 de Enero do 1908.
—El. Aicaide, José Fernández.—E1
Secretario, Sebastián Barrios.

Mayores contribuyentes y
satisfacen.

s>

cuotas que

Pesetas.

Lista da los señores que componen
este Aauntaraiento y de los mayores
contribuyentes, vecinos de este Mu-
nicipio, con derecho á la elección de
compromisarios para la de Senado-
res en el corriente alio:

Juan Pinos Santos 	 572 55
Juan Ruiz Núñez 	 511 80
José Ramón Lizos° Igarza-

b al 510 03
Manuel Sierra Escudero 493 05
Joaquín González Carvajal

Bernardino 	 40i
Emiliano Redondo Fernán-

des 	 261 59
Manuel García Fuentes 	 255 90
Isidro Gala Naranjo 	 255 90
José Pando Jiménez 	 250
José [turnando Tallo 	 228 73
Mariano Salichs Masó 	 200
José Rojo Costi 	 200

Seno res del Ayuntamiento.

D. Carlos Carrillo Tiscar
Eloy Lucena de la Cámara
José Pérez Garcia
Leoncio Mej las Carmona
Francisco Cano Ríos
Juan P. Becerra Govantes
Francisco Cosan° Valla
Antonio Romero Carmona
E ipio del Pino Martín
Rafael López Jiménez
José María Toro Lucena
Antonio Maria Agrás Albalá
José R. Zurera Varo

Angel Díaz Sánchez 	 192 50 . 	 Francisco J. Maldonado Maldonado
Manuel Ramírez Ruiz 	 185 88 I Juan Cabrera Salcedo
Felipe Berenguer Verdú 178 77 q Salvador Luque Ortega
Manuel Viilarrubia Romí-
rez167 50 Hay dos vacantes

Juan Antonio Reseco Suit• 	 Mayores contribuyentes y cuotas que
TeZ 	 165 76

Manuel Cejas Ruiz 	 163 	
satisfacen.

José Alvarez Cienfuegos 162 50
Sebastián Carrasco 0,iva• D.

res 	 150

José María Fernández
TneZ 	 ' 	 150

Juan López Luna 	 142 96
Antonio Cruz Godoy 	 142 96 •
Antonio Gutiérrez Roque.

na 	 142 96
Eugenio Lapuente Carrete-

ro
Juan Encinas Ortega
Rafael Rojo Costi
Emilio Rebollo Montero
José Sanz Pascual
Ramón Rubio Vicente
José López Espinosa
Gregorio Delgado Urella
Angel Calle Mercader

1
142 96
135
135
135
127 50
125 80
120
115
112 50

Vicente Romero Marzano 8986 84
Francisco Calvo Rubio y

Toro
Ricardo Aparicio Apari-

cio
Vicente Heredia y Crespo
Manuel Jurado López
Antonio Roque Valdelo-

mar 3087 54
Luís Clavería y Calvo 	 2608 27
Juan M. Burgos Luque 2567 84
Juan Abarzuza Soria 	 2418 86
José G. Cámara Carrillo 2184 86
Rafael Aragón Garcia 	 1997 11
Agustín Aguilar Tablado 1565 25
Rafael Arcos Toro 	 1390 77
Francisco Aguijara Mora-

les 	 1306 65
José García del Valle 	 1160 82
Rafael Maldonado Rodri-

guez 	 983 74
Manuel Galisteo Luque 	 933 20
Juan Gervasio Martínez 835 53
Rafael López Romero 	 771 86
Francisco M. Jurado Lo-
zano 715 88

Antonio J. Varo Cosan° 699 01
Juan J. Sotomayor Flores 680 06
Antonio Gutiérrez Cabezas 668 69

7074 01

Pesetas.

4581 46
4557 03
3819 25

Señores del Ayuntamiento.

D. Alejandro Villasellor Dorado
Zoilo Gallego Cáceres

Juan González Márquez
Augusto Lamo Gómez
Julián Ruiz Jiménez

• :4
Rafael Arando. Molina
José Pedrajas Fuentes
Casimiro Caballero Hierro

.1 	 Rafael Morales Simón

1 	 Tadeo Muñoz Romero
i 	 Andrés Cortés Payä

Francisco Vázquez Pardo
j 	 José Antonio Rodríguez Aparicioi
g 	 Pedro Isidoro Garcia Martín
i

Mayores contribuyentes y
satisfacen.

_

112.1.1111.kSn01...7.111177.1
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8 DE FEBRERO DE 1908 5

78 D. Jorge José Mufiez Lucena 66 97
35 	 Miguel Duefias Fernández 46 28
.98 • 	 Francisco Romero Gálvez 45 75

D. Miguel Jiménez Martínez 651
Antonio J. Varo Valle 613
Antonio Hierro Pulido 682

Segunda sección
La forman !as calles Córdoba, Cal

vario y Cerri.lo.
Elige tres vocales.

Tercera sección

La forman /as calles Ahuecara,
Castillo y los caseríos diseminados.

Elige tres vocales.
Obejo 1. 0 de Enero de 1908.---El

Alcalde, Benito Pedrajas.

Alcalde no . sti.

respectivas al presupuesto de 1907$
quedas expuestas al público en la Se•
ere'taria- municipal, per termino de

• quince das, contados desde el siguien•
te al en que aparezca inserto el pre-
sente t"A ll el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, ä fin de que durante este phi,-

• zo 'puedan ser examfoadas y aducirse
en su caso re clamaciones que pro
cedan,

Lo que 'se anuncia al público Be
gún dispone la vigente ley Municipet.

Monturque 3 de Febrero de 1908.—
: Antonio Rueda. 	 .

3 ;

3,
I •

VALENZUELA.*
Núm. 517

-15 44 Don Toodo-o Friego Luque,
14 16 	 tucional de esta villa.
14 15 	 Hago saber: que celebrado el sor
14 teo de vocales asociados que con el
13 11 Ay untamiento han de constituir en el
12 15 corriente afio la Junta municipal de
12 10 esta villa, resultaron elegidos los so

: flores siguientes:

Primera sección
D. Manuel Otiván Gordil/o, calle

BUJALANCii
Núm. 521

Don Ifioeel Navarro y Navarro, Aivalde
sidente del Ayuntainitnto constitucional
de esta ciudad.
Hago saber: que el Ayuntamiento

• de mi presidencia, en aesión ordina•
, aja celebrada el día 1.° do los corrien-
. tes, acordó aprobar y declarar. defini-
tivas las listas de electores do com•

• promisarios para Senadores, forma-
das para el arlo aetual, tal como apa•
recen publicadas en el BOLETIN OFI

O

Francisco Alguacil Linares 623 90 1 	 MaTCOS Gálvez Conde 	 45 74
Juan López Llamas 	 508 19 	 José M. Gálvez Pozuelo 	 42 25Ciriaco Carmona Romero 492 03 	 .3-baquía Amaya Gaete 	 27 85:
José Calvo Rub o Toro 	 485 33 1	 LUI.8 Mansilla Conde 	 22 06
José, D. Medran° Cabezas 483 01 	 Gabriel Aperador Ferrero:: 20 95
José Carmona Fernández 481 78 	 Vicente Tirado Díaz 	 `20 85
Pablo Criado León 	 479 04 	 José Apolonio Conde Muß.oz 17 90Luis A. Carmona y Rodri 	 Antonio Conde Mufioz 	 17 58 1

Antonio Conde Mansilla 	 17 63
Arcadio Conde Delgado 	 16 88
Juan Aperador Perreros
Francisco Gálvez Garcia
Francisco Hoyo Física
Luciano M'ensilla Torrico
Higinio Molina Perreros
Vicente G-älvez Conde
Apolinar Conde Delgado
Fulgencio Aperador Perre-

ros 	 12 01
Anestesio Aperador Molina 12 01
Eduardo Conde Mansilla 	 11 '23
Antonio Jurado Puya 	 10 12
Antonio Gálvez García 	 9 67
Tomás Gálvez Pérez 	 27 88
Francisco Amada Gaete 	 27 85

Guijo 1. 0 de E nero de 1908.—E! Al.

	guez 	 476 36
Juan López Zurera 	 •376 18 e
José Vais Gómez 	 465 73
Francisco J. Pérez y Ber-

	

langa 	 460 81
José Coseno Valle 	 428 88
Francisco A. Mora Lovato 438 80
Andrés Cosano Valle 	 428 88
José Alguacil López 	 428 88
José M. Lora Lucena 428 88
Amador Linares Navarro 428 88
Francisco Conde Faldón 394 04
José Domínguez Pró 	 377 41
José Arrebola Maldonado 377 41
Juan Luque Romero 	 266 14
Rafael Moreno Jiménez 	 337 71
José Cosario González 	 335 94
Diego Varo Cosano 	 "dir328 45
Eduardo Llamas León 	 307 	 :; caldo, Ponciano Conde,—E1 Secreta
Manuel Fernández Dob'as 299 10 na, Manuel Moreno.
Rafael Paniagua Racero '299 10
Gabriel Zutera Varo 	 289 91 1
Diego Casado Raya 	 289 91

Nueva.
D. Mateo Laque y Gordillo, calle

/ Nueva.
Aguedo Fernáudez Sánchez 285.94 Don Benito Pedrajas Barrios, Alcalde Presi- 4 	

Tercera sección

Ancha.
D. Benito Cabezón Gallardo, calle

Aocha.
D. Bartolome Luque Méndez, calle

Mangueta, 	 nasa de esta provincia, correspondien-i
diente al sábado 25 de Enero último,Segunda sección

D. Juan M. Montilla Diaz, 
calle toda vez que durante el plazo legal

no se han presentado contra las mis-
mas rec l amación de ninguna clase.OBEJO

Bujalance 4 de Febrero de 1908 —Ninn 515
Miguel Nuvarro.—P , S. M , Juan A.
Coca.. 	 a

dente del Aynntanatent'-, cotstitucional de 	 D. Mateo Porcuea Fernández, caJosé M Valle Berlanga 	 283 31 	 est villa. 	 -
4 lle Plaza.Francisco P. Agrás Albalá 278 38 	 Hago saber: que con arreglo al ca•

D. Jesús Jiménez Amores, calleJosé J. Cabezas Varo
 •276 39 so 5.° del art. 40 de la ley de recluta- 

Baena. •Compila MrendatuilJosé Castillo j. A.bangó 	 266 86 1 miento y reemplazo del Ejército han 	 Cuarta secciónManuel Urbano Valle 	 260.77 sido comprendidos en el alistamiento :
• D. Manuel Priego 	 DE CONTRIBUCIONESego Luque, calle San- •Francisco J. Pulido Cosano 260 44 del arlo actual los mozos que ä .conti-' trago. 	 PROVINCIA. DE CÓRDOBAFrancisco Alguacil López 245 31 i nuación se expresan,nacidos en esta il	 D. Luís Pedregosa Pedregosa, calleFrancisco Maestre Pérez 241 54 I villa en el ario 1887:

^

lo

tse

8.

Manuel Serrano Luna 	 240 17 	 Anastasio Lázaro 	 Santiago. 	 :.li
zaro Rubio, hijo nata- ) 	

D. Jorge Serrano Oliván, calle San 1Antonio Barragán Galisteo 235 87 i ral de Maria Rubio.
Francisco Lora Lucena 	 235 88 ; Diego Avilés Simón, hijo de Diego Pedro.

Lo.que se anuncia por el presenteAndrés Valle Berlanga 234 80 ! y do Antonia,
ii, los efsctos del art. 69 de la ley erJoaquín Navárro Mejfas 218 10 	 Y como se ignora el paradero de..‘ gänica Municipal, fecha 2 de Ocnu-Rafael Albalá Hurtado 212 90 i! los citados mozos, así como el domici• 
bre de 1147.Gabriel Aguilera Pozo 	 1 i71 75- i ho de sus padres, ä pesar de las din 	 Valenzuela 1. 0 de Febrero de 1908.Antonio Conde Carmona 150 21 ! gencias practicadas, se les cita y em- 
—Ei Alcalde, Z-odoro Priego.—PorRemigio López Jiménez 	 150 20 plaza por el presente para que concu- su mandado: El secretario,

Antonio Ferrer Orellana 149 80 ; rran al acto de la rectificación y	 Vázquezcie 	 Antonio
: 	.

01

Fernando Ortiz Gómez 	 149 50 rre definitivo de expresado alistamien- ; 	 Núm. 518José somero Morales 149 30 to, que ha de verificarse en la mafia,
Aguilar 1. 0 de Enero de 1908 --Jo • 2

se A. Lucena. --V.° B.°: Carrillo,

46
03
25

Núm. 513

En virtud de lo dispuesto en el ar-
ticu l o 35 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, se anuncia por medio
del presente edicto que el primer pe•
nodo de la recaudación voluntaria de
las. cuotas correspondientes al primer
trimestre del corriente alio por las
contribuciones rústica, urbana, in-
dustrien carruajes de lujo, transpor-
tes, inquilinato de casinos ý círculos
de recreo, utilidades y canon por su-
perficie de minas tendrá lugar en el
próximo mes de Febrero, oh los diais
y pueblo ii que ä continuación se ex-
presan:

54
27
84
86
86

GUIJO

Núm. 376

Lista de los señores que componen
este Ayuntamiento y do los mayores
contribuyentes, vecinos de este Mu-
nicipio, con derecho ä la elección de
compromisarios para la de Senado-
res en el corriente en:

Hago saber: que en cumplimiento.na del día ocho del actual; previnien- ä 
!o que dispone el art. 9. 0 del Realdales que los que dejen de comparecer decreto, fecha 8 de Marzo de 1897,

para citado din serán excluidos de re
• desde el día de hoy hasta el 15 del ac•petido alistamiento, sin perjuicio de. tual quedan expuestas al público enexigirles en su día la penalidad ä tab:ero de anuncios de esta Alcal-que hayan dado lugar con arreglo á . día las listas de jurados, capacidadeslo preceptuado 

en el articulo 31 y st y cabezas de familia de este término,guientes de la precitada ley.
rectificadas en este efic) por la JustaObejo 1. 0 de Febrero dé 1908.— m unicipal respective, con arreglo äBenito Pedrajas.
la ley, fecha 20 de Abril da 1888, du

: rente cuyo plazo pueden interponerse
reclamaciones que procedan.

Lo que se anuncia para general
conocimiento. 	 .

Núm. 513

Hago saber: que el Ayuntamiento
de mi presidencia, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 31 de Enero
último, aeardó fueran tres las . beocio.
nes en que se dividirá la población

; para hacer en su día el sorteo de aso •
ciados que con los Concejales tan de
constituir la Junta municipal, en la
forma siguiente:

Valenzuela 1, 0 de Febrero de 1908.
—E! Alcalde, Teodoro Friego.

74
20
53
88

.•

Señores del Ayuntamiento.

D. Ponciano Conde Delgado 	 •
Antonio Física Gálvez
Fulgencio Gálvez Aperador
Alejandro Fernández Torrico
Tiburcio Aranda Romän
Juan Mufioz Gálvez
Pedro Román Moreno

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Primera sección

La forman las calles Angosta, Igle-
sia, Barrio bajo y Corra/filo,

Elige tres vocales.
5 98

01
) 06
3 69'

Zona de Córdoba.
Córdoba, 1 al 25.
Obejo, 10 y-11.
Villaviciosa, 17 al 19.
Lo quo se hace público en esto pe-

riódico oficial para conocimiento de
los contribuyentes, ä quienes se ad-
vierte que* según el art, 38 de la Ins
tracción do 26 de Abrí. de 1900, los
que no hubiesen satisfecho sus cuotas
los días sefialadoe para cada locali-
dad podrán verificarlo, sin recargo,
durante los días 25 al 29 del ya mern
cionado mas do Febrero próximo ve-
nidero, en el 'oval del pueb:o de la zo
na donde tiene establecidas sus ofici-
nas el Recaudador.

Córdoba 31 de Enero de 1908. —Por
Ja Compallia Arrendataria de Contri-
buciones: el Gerente, R. Torres de la
Bart era.

MONTURQUE
Núm. 519

Don Antonio Rueda Letra. Alcalde accidental
de esta villa.
Hago saber: que fijadas por el

Ayuntamiento de mi presidencia, en
sesión ordinaria del día dé ayer, las
cuentas de caudales y de ordenaciónD. Nereo Valverde Nieto

Pesetas.

87 94

11
25
77

65
82
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6 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
•

Cuerpo de ingenieros de Minas—Jefatura de Cürdo a
	e> •

Número 442

El señor Gobernador civil de la provincia, por decretos de esta fecha, ha ordenado se otörgue la concesión de los registros que á continuación se deta-
llan á los respectivos interesados, mandando «expedir á favor de los mismos el correspondiente Título de propiedad, una vez que sea firme dicho decreto,

con . arreglo á lo preceptuado en el art. 37 de,la Ley reformada de 4 de Marzo de 1868, previa su publicación en el BOLETÍN . OFICIAL y cumpliendo ade-,
más todos los trámites ulteriores.

..
Número

di.1
ex pcdiente

NOMBDE DE I..- MINA TArmino municipal
.

INTERESADO REPRNBENTANTE Clihe cld vinr:ral rert.2r fi,u'a-

6146 El Milagro Pozoblanco D. Diego Márquez Ballesteros_ No tiene Antimonio 24

6186 Mariana Idem » Antonio Rubio Miralles 	 • Idem Cobre 20

6201 San Juan Id. y Dos Torres » Juan Tomás de Gandarias D. José Vázquez Hierro 
*

286

6206 Guadarramilla Id. y Añora Sociedad M. y M. de Periarrolla » Manuel Enriquez Cobre 24

6212 Cecilio Pozoblanco D. José Alcántara Palacios No tiene Idem 57

6218 Paco 	 . Idem 	 • El mismo Idem Hierro 30 .

6223 Agustín ,Idem Idem Idem Idem 13 	 •

6229 Arturo Pedroche Id em Idern Idem 34

6128 San Luís . El Viso D. José Ortiz Molina Idem Plomo 30 	 .

5208 Antequera Dos Torres Sociedad M. y M. de .Peñarroya D. Manuel Enriquez • Cobre 10.

6222 Redondo lilem D. Antonio Redondo 	 - No tiene Hierro 42

6203 Cuarto San Miguel Fuente Obejuna Sociedad M. y M. de Peñarroya D. Manuel Enriquez _ Plomo 8

6204 Tercer San Miguel Idem La misma El mismo  ldem 17

6107 Santa Ana Hornachuelos D. Francisco Martínez No tiene Cobre 24

6109 San Cayetano Baena » _Manuel Fernández Idem Petróleo 20

6209 Añora Aflora Sociedad M. y M. de Pefiarroya D. Manuel Enriquez Cobre 33

6217 Segunda Bolivia Idem La misma -• El mismo Idem 23

6162 D. a á, Complemento Montoro Sociedad La Lealtad D. Felipe Serrano Plomo 1.879000

6169 Idem á San Patricio Idem La misma ' EI mismo Idetn 0.522250

6170 Idem á San Justo Idem Idem Ideal
'

.Idem 1.960137

6171 Idem ä la Valverde Idem Idem 	 - Idem' Idem - 1-.722500

6213 Fabián Idem D. José Cerio Martínez D. Francisco Muela Hierro 31

6214 . Pepe Idem El mismo El. mismo
'

Idem • . 18

6215 Sandalio Idem Idem Idem Idem 1$

Lo que de orden del señor Gobernador civil se publica en este periódico oficial para general conocimiento.
Córdoba 28 de Enero de 1908.—El Ingeniero-Jefe, P. O., J. de la Escosura Alaminos.

JUZGADOS

POZOBLANCO
Núm. 505

Don Alfonso Gómez Belido, Juez de prime-
ra instancia de este partido.
Hago saber: que dofia Isabel Fer

nändez Rodríguez, natural y vecina
que fué de la villa de Alcariacejos, de
veinte y siete ailos y esposa de don
Rafael Rufino Caballero Ayala, falle
ció en la misma el día treinta y uno
do Enero de mil novecientos cuatro,
de cuyo matrimonio no quedó suco•
sión; y que habiendo muerto el padre
de aquella Fernando Fernández y
Fernández con anterioridad, los dere
chos hereditarios que de este le co
rrespondie .ran pasaron á su madre
Masía Josefa Rodrigtn z Fernánde,
en concepto de reservables, y ocurri
do el fallecimiento de la María Josefa
Rodríguez en veinte y nueve de Oc
tubre último, ha desaparecido dicha
reserva, por lo que el tío carnal do la
causante Isabel Fernández Rodriguez,
Francisco Fernández y Fernández,
solicita se le declare, en unión de su
hermana de doble vinculo Isabel Jus-
ta Fernández y Fernández, herederos
abintestato de los bienes quedados á
la muerte de su repetida sobrina.

Lo que se hace público por medio
del presente, á fin de que los que se

crean con igual 6 mejor derecho com
parezcan ante este Juzgado ä recla•
maro, dentro de treinta días, conta
dos desde el siguiente al de la ieser
ojón de este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL de 'a provincia.
Dado en Pozoblanco á veinte y sie

te de Enero de mil novecientos ocho.
—Alonso Gómez.—P, S, M,: Julio
Pellitero.

SEVILLA
N e.m, 426

Don Ricard Pavón y Rosa'ea, Juez Dccano
de los de primera instancia de esta capital.
En virtud de providencia dictada

en expediente que se instruye por es-
te Juzgado decano para la devolu•
ción de la fianza del Procurador que
fué de este ilustre Colegio don Juan
Carmona García, se citan ä las per
sopas que se crean con derecho sobre
dicha fianza, para que dentro del tér
mino improrrogable de seis meses, ä
contar desde el siguiente al de la pu
lalcación del presente, comparezcan
ä usar del derecho que puedan corres-
ponderles; bajo apercibimiento do que
8i no lo verifican les pararán los per-
juicios que haya lugar, procediendo-
se ä la devolución .de la repetida
fianza.

Dado en Sevilla ä veinte y nueve
de Enero de mil novecientos ocho.—
Ricardo Pavón.—El Secretario, Li.
cenciado Manuel Herrera,

FUENTE OBUUNA

Ni-4m 454

Don J se James Becerra, Juez de instruc-
ción de este parLdo.

Por la presente excito el celo de las
autoridades, así civiles como milita
res y agentes de la policía judicial,
para quo procedan ä la busca y res
cate de dos caballerías que al final se
resellan, propias de Manuel Moreno
Fernández, hurtadas la noche del
veinte y cuatro del actual de una cho
za en el término municipal de la

Granjue l a; y si fuesen habidas las
pondrán ä dispssición de este Juzga-

do, con las personas en cuyo poder se

encuentren, si no acreditan su legiti-
ma procedencia.

Dada en Fuente Obejuna ä treinta

de Enero de mil novecientos ocho.—

José James.—E1 Escribano, Manuel
Pérez.

Señas de las caballerías,

Una burra negra, mediana, de
quince aflos, un poco coja de la pata
derecha trasera, herrada de las ma
nos, con el hocico blanco.

Y una pollina de catorce meses, do
pelo negro y talla regular.

ociglad ffiercalltil anima
San Julián

Minas de cobre de Pozoblanco
(Córdoba))

Núm. 506

Por error involuntario se ha con-
signado en el anuncio do citación ä
Junta Junta general ordinaria de es-
ta Sociedad, para cumplimentar lo
dispuesto en los artículos 14 y 22 de
sus Estatutos, ser deade el dla 14 al
28, ambos inclusive, debiendo enten.
derse que son desde los días 13 al ya
citado 28.

Córdoba 6 de Febrero de 1908.—E1
Presidente-Gerente, Manuel Castro-
verde.
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